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Doctora 
MERY ESMERALDA AGÓN AMADO  
MAGISTRADA TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL  
SALA CIVIL - FAMILIA  
BUCARAMANGA (Santander) 
 
 
Referencia:              SUSTENTACIÓN RECURSO DE APELACIÓN 
Proceso:                              INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  
Demandante:                       LUZ MARINA PEÑALOZA PARADA  
Demandado:                        EDUARDO RENÉ PÉREZ BECERRA 
Radicado No:                       68001311000520220011400 
 
 
 
EDUARDO RENÉ PÉREZ BECERRA, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, 
actuando en mi propio nombre y representación, estando dentro del término legal, por medio del presente escrito, 
me permito sustentar el RECURSO DE APELACIÓN contra la Sentencia No 130 proferida por el Juzgado Quinto 
de Familia del Circuito de la ciudad de Bucaramanga el día 29 agosto de 2022. 
 
Honorable Magistrada, inicio mi sustentación de este Recurso de Alzada resumiendo el devenir procesal, 
manifestando que si bien el suscrito apelante fue demandado dentro de un proceso de Investigación de 
Paternidad transcurridos 16 años no fue por mi negativa de cubrir con mi apellido a una hija, sino por los motivos 
detalladamente expuestos en la contestación de la demanda que reposa dentro del paginario que se encuentra 
en su Despacho y en la que para evitar un desgaste de la Administración de Justicia, decidí renunciar a la prueba 
Biológica, mostrando con esto que no tengo ánimo de evadir mi responsabilidad ni de dilatar injustificadamente 
el proceso, de la misma manera en esa oportunidad, puse en conocimiento del A quo mis ingresos (Documental 
que fue aportada por mí y no por la Demandante), la modalidad de mi vinculación contractual, es decir, Contrato 
de Prestación de Servicios Profesionales, que además tiene una periodicidad inestable, pues en un año podemos 
tener dos o tres prórrogas sobre el mismo contrato, sin incrementos en el pago de Honorarios, o simplemente 
puede la Entidad prescindir de mis servicios, así mismo plasmé mis descuentos de Ley y las personas que tengo 
a mi cargo, pero pese a todo esto el fallador de instancia no tuvo en cuenta mis fundados argumentos tasando 
una cuota alimentaria por encima de mis posibilidades económicas, dando credibilidad al Togado de la parte 
Actora, quien es incisivo en anotar repetidamente que soy un prestigioso Abogado  de la ciudad de Bogotá, y 
Funcionario Público con el único ánimo de hacerme ver como una persona con altos ingresos que puede 
corresponder con una cuota alimentaria elevada, pero la prueba documental de esta herrada apreciación esta 
puesta en conocimiento de su Honorable Despacho. 
 
Es por estas razones que acudo ante su Estrado con el único fin de que sean analizados los tópicos que a 
continuación expongo de manera acuciosa y transparente, sin ningún ánimo de mostrar sobregastos tendientes 
a disminuir el valor de la mesada alimenticia, pero sí para que teniendo un panorama real de mi situación 
económica y de mis obligaciones sea ajustada la cuota alimentaria que debo suministrar a mi hija conforme a 
mis verdaderas posibilidades económicas. 
 

 
1. DEL DESCONOCIMIENTO DEL DESPACHO FALLADOR DE LA MODALIDAD DE VINCULACIÓN 
CONTRACTUAL Y DE LOS DOCUMENTOS APORTADOS POR EL DEMANDADO PARA LA TASACIÓN DE 
ALIMENTOS IGNORANDO EL INGRESO MENSUAL REAL RECIBIDO. 
 
La inconformidad se encuentra en el acápite de otras determinaciones adoptadas en la decisión de primera 
instancia, que luego fuera sintetizada en la parte resolutiva de la misma, pues advierte que del material probatorio 
allegado por los sujetos procesales, se desprende que de la liquidación de honorarios realizada por la Defensoría 
del Pueblo se establece que: 
 
1.1. Es importante resaltar que un aspecto neural que obvio el fallador de instancia al momento de tasar la cuota 
alimentaria fue el hecho cierto de que mi fuente de ingresos proviene única y exclusivamente del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales con la Defensoría del Pueblo, el cual no me garantiza una estabilidad 
laboral indefinida, sino que por el contrario es una vinculación inestable que perdura todo el tiempo, sumado a 
ello es importante anotar que no presenta incrementos anuales como lo puede verificar en el certificado de 
contratos celebrados con la Entidad,      
 
1.2. El suscrito Demandado devenga mensualmente la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($4.243.600). 
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1.3. De esa suma se efectúan los siguientes descuentos de Ley a saber: 
 

 En el Certificado de Honorarios se efectúa la deducción por concepto de RTE ICA la suma de 
VEINTIOCHO MIL OCHOCHIENTOS PESOS M/CTE, ($28.800) y en la parte inferior del mismo 
documento registra con valor NETO A PAGAR la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($4.214.800), deducible que no se tuvo en cuenta al 
momento de hacer la tasación de alimentos. 
 

 Así mismo el fallador de instancia obvio el hecho de que por tratarse de un Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales el pago de la Seguridad Social estará en su totalidad  a cargo del Contratista y 
esta se pagará de acuerdo al  Ingreso Base de Cotización que será del 40% valor del contrato por 
concepto de honorarios es decir la suma CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES 
MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE  ($4.243.600), dicho porcentaje corresponde a la suma de UN 
MILLON SEICIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE 
($1.697.440), quedando de manera definitiva a pagar por concepto de seguridad social la suma de 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS PESOS M/CTE (492.700), discriminados 
de la siguiente manera: 

 
 SALUD $212.200.  

 
 PENSIÓN $271.600  

 
 ARL  $ 8.900 

 
Para una mejor comprensión me permito resumir en una relación los valores reales de mis ingresos con sus 
deducciones de ley generadas mensualmente. 
 
VALOR DE HONORARIOS CONTRATO:                                         $4.243.600. 
 
RETE ICA:                                                                                          $     28.800 
 
NETO A PAGAR:                                                                               $4.214.800 
 
PAGO SEGURIDAD SOCIAL:                                                           $   492.700 
                                                                                                         _____________ 
TOTAL RECIBIDO CON DEDUCCIONES MENSUALMENTE:        $3.722.100 
 
Con fundamento en lo esbozado, se tiene que el A quo, claramente dejó de observar y valorar la documental 
obrante en el proceso en lo que tiene que ver con el valor recibido con ocasión del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales celebrado con la Defensoría del Pueblo, y como quedó plasmado en la Certificación de 
Pagos emitida por la Defensoría del Pueblo, pues el valor real percibido Neto mensualmente es de TRES 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL CIEN PESOS M/CTE (3.722.100). 
 
De otra parte se tiene que el Despacho fallador no tuvo en cuenta la definición, que a continuación relaciono, 
para realizar la tasación de alimentos tomando el valor completo de los honorarios mensuales sin tener en cuenta 
las deducciones y la modalidad de mi vinculación laboral, pasando por alto que el dinero del que realmente puedo 
disponer mensualmente es bastante inferior al que el tomo como base para la asignación alimentaria. 
 
SUELDO BRUTO: El sueldo BRUTO es el salario total antes de que se produzcan las retenciones y cotizaciones 
a la Seguridad Social. 
 
Por su parte. 
 
SUELDO NETO: Es la retribución neta que recibe el trabajador tras aplicarse a su salario total las retenciones 
fiscales y el pago de cotizaciones sociales.  
 
2. DESCONOCIMIENTO DEL NÚMERO DE PERSONAS A LAS CUALES DEBO PROPORCIONAR 
ALIMENTOS. 
 
El A quo menciona en la providencia que hoy se ataca, que tengo tres hijos adicionales a la menor Angie Catalina 
Peñaloza Parada que fue objeto de reconocimiento voluntario y plasmado de esta forma en la sentencia, dichos 
hijos los relaciono a continuación: 
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 FELIPE PÉREZ SABALZA de 25 años de edad estudiante de Derecho Universidad Militar Nueva 

Granada. 
 

 MARÍA JOSÉ PÉREZ SARMIENTO de 15 años de edad estudiante de Décimo Grado de Bachillerato. 
 

 LUCIANA PÉREZ SARMIENTO de 9 años de edad estudiante de Cuarto Grado de Primaria. 
 

En esa reseña olvida mencionar a mi señora madre, MARTHA LUCIA BECERRA JARAMILLO, quien cuenta 
con 74 años de edad, misma que  mencioné en la contestación oportuna de la Demanda, poniendo en 
conocimiento del fallador que aporto para su vivienda, acompañando en dicho momento procesal el Contrato de 
Arrendamiento de inmueble habitado por mi señora madre, del que correspondo a la Obligación en una Tercera 
Parte del Valor total del Canon de Arrendamiento, en cuantía de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
M/CTE ($1300.000), es decir, contribuyo con la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS M/CTE (400.000).  
 
Es menester indicar que en el fallo proferido, no se tuvo en cuenta lo consagrado en la Ley 446 de 1998, articulo 
26 Parágrafo 3 “En asuntos de familia, al obligado a suministrar alimentos se le consideraran sus otras 
obligaciones alimentarias legales y sus ingresos reales para la tasación”… (Subrayas fuera del texto). 
 
De esta forma se advierte que en ningún momento se tuvo en cuenta por el A quo las responsabilidades y 
obligaciones alimentarias que se tienen para las cuatro personas antes mencionadas como los son mis tres hijos 
y mi señora madre, ni tampoco tuvo en cuenta que yo también debo subsistir con ese ingreso que no es tan 
cuantioso como lo ha querido poner ante el Despacho la parte demandante. 
 
Ahora bien, el A quo tasó la cuota alimentaria en la suma de SETECIENTOS MIL PESOS M/CTE (700.000), 
obviando que el ingreso real, efectivo y neto recibido por el suscrito con ocasión  del Contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales que tengo con la Defensoría del Pueblo, es por la suma de TRES MILLONES 
SETECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE (3.722.100), de los cuales se debería 
sacar el 50% , es decir la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y UN MIL CINCUENTA PESOS 
M/CTE (1.861.050), suma de  la que la Ley establece que la cuota alimentaria puede ser hasta el 50% del salario 
mensual y se reparte proporcionalmente según el número de hijos que tenga el padre o la madre obligado a 
cubrir la cuota. 
 
Es importante señalar que los aspectos a tener en cuenta respecto de la capacidad económica del alimentante 
son: 
 

 Su Ingreso. Como ya lo indique el ingreso definitivo luego de las deducciones de Ley es de TRES 
MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL CIEN PESOS M/CTE (3.722.100) 
 

 Deducción de la Obligaciones. No se tuvo en cuenta por el fallador de primera instancia la totalidad 
de las deducciones de ley y los aportes a la Seguridad Social que se deben hacer en su totalidad por 
quien suscriba un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales como es mi caso. 
 

 Deducción de las Obligaciones Alimentarias que tenga para con otras personas. En el fallo que 
es objeto de este Recurso de Apelación, se excluyeron sin argumentación, ni motivación alguna la 
obligación alimentaria para con un hijo y mi señora madre. 
 

Dicha situación fue dejada de lado por el fallador de primera instancia, porque no se puede explicar de otra forma 
la ligereza en la fijación de la cuota a imponer sin tener en cuenta las personas que se encuentran a mi cargo y 
su correlación con el ingreso percibido, pues nótese que el 50% del salario según lo establece la ley debe ser 
repartido de manera equitativa entre las 5 personas con las cuales estoy obligado a suministrar alimentos, esto 
en un tope de hasta el 50%, lo que pone de presente, Honorable Magistrada, que incluso no tendría 
necesariamente que llegar a ese 50% y menos sobrepasarlo, como ocurrió en el presente caso, nótese lo que 
explícitamente señala el canon 411 del Código Civil que establece a quien se deben alimentos: 
 
1. Al cónyuge. 
2. A los descendientes. 
3. A los ascendientes. 
4. A cargo del cónyuge culpable, al cónyuge divorciado o separado de cuerpo sin su culpa. 
5. A los hijos naturales, su posteridad y a los nietos naturales. 
6. A los ascendientes Naturales. 
7. A los hijos adoptivos. 
8. A los padres adoptantes. 
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9. A los hermanos legítimos. 
10. Al que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o revocada. 
 
De la norma señalada en precedencia, salta de bulto que mi señora madre es susceptible de recibir la ayuda 
alimentaria que le aporto, más exactamente vivienda, que como lo he venido sosteniendo no solo en la 
contestación de la demanda sino a lo largo de la sustentación de este Recurso de Alzada aporto un porcentaje 
en compañía de mis dos hermanas, las cuales fueron enunciadas como pruebas testimoniales en dicha 
contestación, amén de la aportación del Contrato de Arrendamiento allegado para demostrar lo manifestado. 
 
En lo que atañe a mi hijo FELIPE PÉREZ SABALZA, si bien es cierto que cuenta en la actualidad con 25 años 
de edad, se tiene que vive bajo mi dependencia económica en mi domicilio, que se encuentra debidamente 
matriculado en la Facultad de Derecho en la Universidad Militar Nueva Granada, que al momento de sustentar 
este recurso, por razones administrativas de la Universidad, no fue posible obtener el certificado de estudios, por 
lo tanto allego el carnet y el recibo de pago que lo acreditan como estudiante activo de la mencionada Institución, 
situación académica que lo hace merecedor de mi apoyo y mi sustento alimentario, y no pudiendo se cercenado 
su parte alimentaria al momento de dividir a mis alimentantes como lo hizo el Juez fallador de instancia, pues 
salta a la vista que dividió el 50% de mis ingresos entre 3 y no entre cinco, garantizando entonces los alimentos 
de Angie Catalina y despojando de este derecho a mi hijo Felipe.  
 
El artículo 422 del Código Civil establece: 
 
“La obligación alimentaria de los padres en principio rige para toda la vida del alimentario, siempre que 
permanezcan las circunstancias que dieron origen a su reclamo. Sin embargo, en su inciso segundo indica que 
los alimentos se deben hasta que el menor alcance la mayoría de edad, a menos que tenga un impedimento 
corporal o mental o se halle inhabilitado para subsistir de su trabajo. Dicha condición fue ampliada tanto por la 
doctrina como por la jurisprudencia, de manera que se ha considerado que “se deben alimentos al hijo que 
estudia aunque haya alcanzado la mayoría de edad, siempre que no exista prueba de que subsiste por sus 
propios medios.” 
 
Así mismo la Honorable Corte Constitucional en Sentencia T – 854 – 12 señala: 
 
”…Solamente los hijos que superan los 25 años cuando están estudiando, hasta que terminen su preparación 
educativa, siempre dependiendo de la especificidad del caso. En este evento, los funcionarios al momento de 
tomar alguna decisión sobre la obligación de alimentos deben tener en cuenta las especiales circunstancias de 
cada situación, con el fin de que tal beneficio no se torne indefinido para los progenitores en razón de dejadez o 
desidia de sus hijos”. 
 
De las anteriores citas emerge diáfano que es dable mantener la obligación alimentaria más allá de los 25 años 
de edad en los casos en los que los hijos, como el mío, que aún son estudiantes sin título profesional que les 
permita ingresar al mercado laboral y subsistir por sí mismo pueda continuar recibiendo los beneficios 
alimentarios hasta garantizar la finalización de los programas académicos elegidos. 
 
Las situaciones descritas con anterioridad fueron ignoradas por el fallador de primera instancia, pues dictó 
sentencia de plano desconociendo tanto los gastos que asumo respecto de mis otros hijos y mi señora madre, 
como los descuentos que por Ley se me efectúan mes a mes, en un afán desmedido y evidente de imponer una 
cuota alimentaria, desconociendo que el suscrito demandado no solo es objeto de deberes sino también de 
derechos que con esa imposición se me desconocen, pues he sido reiterativo en manifestar que si la niña no 
tiene a esta edad mi apellido y ha sido privada de obtener beneficios pecuniarios de mi parte, fue por la negativa 
de su progenitora, quien decidió desaparecer, entonces ahora no se me puede imponer una cuota alimentaria a 
modo de castigo sobrepasando lo que por Ley le es amparable. 
 
3. EL JUZGADO PROFIRÍO SENTENCIA DE PLANO A PESAR DE MI OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES 
DE LA DEMANDANTE EN CUANTO A LA FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA. 
 
En la Contestación de la Demanda, esto es, el 27 de abril de la presenta anualidad, en el numeral quinto de la 
pretensiones de la parte Demandante, me opuse, pues me resulta imposible acceder a la suma dineraria que 
solicita, indicando que mis compromisos familiares y personales me lo impiden pues advertí que cuento con tres 
hijos más y una madre a la prodigo alimentos (Vivienda). 
 
Pues bien, la falladora de instancia no tuvo en consideración lo preceptuado en el artículo 386 del Código General 
del Proceso, pues dictó Sentencia de plano inobservando parte del articulado citado como es: 
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Artículo 386. Investigación o impugnación de la paternidad o la maternidad. Numeral 3 “No será necesaria la 
práctica de la prueba científica cuando el demandado no se oponga a las pretensiones sin perjuicio de que el 
juez pueda decretar pruebas en el caso de impugnación de la filiación de menores”.  
 
Numeral 4 “Se dictará sentencia de plano acogiendo las pretensiones de la demanda en los siguientes casos:”  
 
Literal a) “Cuando el demandado no se oponga a las pretensiones en el término legal, sin perjuicio de lo previsto 
en el numeral 3”. 
 
Numeral 6. “Cuando además de la filiación el juez tenga que tomar medidas sobre visitas, custodia, alimentos, 
patria potestad y guarda, en el mismo proceso podrá una vez agotado el trámite previsto en el inciso segundo 
del numeral segundo de este artículo, decretar las pruebas pedidas en la demanda o las que de oficio considera 
necesarias, para practicarlas en audiencia”.  
 
Ahora bien, se tiene que como demandado no me opuse a las pretensiones incoadas en la demanda en lo 
atinente al reconocimiento de ANGIE CATALINA como mi hija biológica, pero en lo que atañe al tema de las 
pretensiones económicas para la tasación de cuota alimentaria me opuse, pues el valor solicitado por la 
demandante era y es imposible de cubrir, por lo tanto el A quo no podía dictar la sentencia de plano como 
efectivamente lo hizo, pues debía agotar el tramite previsto para este tipo de procesos, llamando a un 
acercamiento conciliatorio entre las partes para que de mutuo acuerdo se estableciera el monto de la cuota 
alimentaria, así mismo pudo, pues cuenta con facultades para ello, decretar las pruebas pedidas en la demanda 
o las que de oficio considerara pertinentes para ser practicadas en audiencia, lo que a la postre podría convertirse 
en una vulneración del DEBIDO PROCESO,  olvidando por completo que tengo también responsabilidades con 
mis otros hijos, mi madre, mi grupo familiar y mis necesidades básicas de sostenimiento; entonces contrario a 
esto de manera opuesta a la realidad procesal decidió imponer una cuota alimentaria de difícil cumplimiento, 
dejándome a merced de una eventual demanda por inasistencia alimentaria de no alcanzar a cubrir esta 
expectativa monetaria, toda vez que como lo he venido sosteniendo a lo largo del proceso soy un contratista de 
la Defensoría del Pueblo y no un funcionario de planta, lo que limita mi estabilidad laboral.   
 
Por lo anterior, acudo al sano raciocinio y justicia de los señores Magistrados para que se revise los valores 
discriminados y aportados dentro del paginario valorando las documentales aportadas por los sujetos procesales 
y se ajuste la cuota alimentaria a la realidad, pues como lo he mencionado en varios apartes de este recurso, 
mis ingresos los derivo del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales suscrito con la Defensoría del 
Pueblo.  
 
Por último, reitero con suma preocupación que mi vinculación con la Defensoría del Pueblo es mediante 
la modalidad de Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, que esta no es de manera indefinida, 
por el contrario es por periodos de tiempo cortos, lo que a la postre podría devenir en una demanda por 
inasistencia alimentaria al momento que no se me renueve el contrato el próximo 1° de diciembre de la 
presente anualidad  
 
 

PRUEBAS 
 
 

Solicitó respetuosamente a los señores Magistrados se tenga como prueba las siguientes, las cuales fueron 
presentadas en el momento procesal oportuno por la parte demandada. 
 
DOCUMENTALES. 
 
1. Registro Civil de Nacimiento de mi hijo Felipe Pérez Sabalza con # 25838937, expedido por la Notaria 63 del 
Círculo de Bogotá, quien cuenta con 24 años de edad. 
 
2. Imagen del Carnet que lo acredita como estudiante de la Facultad de Derecho de la Universidad Militar Nueva 
Granada y Recibo de Pago de Matricula del 15 de julio 2022, efectuado en el Banco BBVA, a nombre de la 
UNIVERSIDAD MILITAR - MATRICULAS.  
 
3. Registro Civil de Nacimiento de mi hija María José Pérez Sarmiento con NUIP 1.013.265.305, e indicativo 
Serial 51375658, expedido por la Notaria 63 del Círculo de Bogotá, quien cuenta con 14 años de edad. 
 
4. Registro Civil de Nacimiento de mi hija Luciana Pérez Sarmiento con NUIP 1014883724 e indicativo Serial 
52783487, expedido por la Notaria 52 del Círculo de Bogotá, quien cuenta con 9 años de edad.  
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5. Registro Civil de Nacimiento Eduardo René Pérez Becerra con # 70110200143 de la Notaria 11 del Círculo de 
Bogotá, que demuestra el parentesco del suscrito con mi señora madre Martha Lucia Becerra Jaramillo, quien 
cuenta con 74 años de edad.  
 
6. Fotocopia del documento de identidad de mi señora Madre, identificada con la Cédula de Ciudadanía No 
41.388.828 Expedida en la Ciudad de Bogotá. 
 
7. Contrato de Arrendamiento de inmueble habitado por mi señora madre, del que correspondo a la Obligación 
en una Tercera Parte del Valor total del Canon de Arrendamiento, en cuantía de $1300.000 M/CTE. 
 
8. Certificación de Honorarios Contrato de Prestación de Servicios Defensoría del Pueblo. 
 
9. Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de Eduardo René Pérez Becerra No 15.031.525.  
 
10. Fotocopia de la Tarjeta Profesional de Abogado No 113.707 del C.S. de la J. Eduardo René Pérez Becerra.  
 
11. Planilla de pago de Aportes a la Seguridad Social. 
 

PETICIÓN 
 
 

Atendiendo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito solicitarle a usted Honorable Magistrada lo 
siguiente: 
 
Se MODIFIQUE el numeral Cuarto de la Sentencia No 130 que a su tenor literal reza “SEÑALAR como cuota 
integral de alimentos la suma de SETENCIENTOS MIL PESOS ($700.000) a cargo de EDUARDO RENÉ PÉREZ 
BECERRA y en favor de la menor ANGIE CATALINA”, y en su lugar se fije una Cuota Alimentaria acorde a los 
descuentos, dineros verdaderamente recibidos y conforme con las demás obligaciones familiares ya reseñadas 
en el acápite anterior, descritos desde la contestación de la Demanda, así como en este escrito de Apelación.  
 
 

NOTIFICACIONES  
 
 
 

Se tengan como dirección de Notificación, las siguientes: 
 
 

 Calle 160 No 72 – 34 Casa 52 Conjunto Residencial Quintas de Santa María VI, de la ciudad de Bogotá. 
 

 Correo Electrónico eduardop520@hotmail.com. 
 

 Abonado Celular No 3115965903 
 

 
Atentamente,     
 
 
 
 
EDUARDO RENE PÉREZ BECERRA 
C.C.15.031.525 de Lorica - Córdoba  
T.P. No 113.707 del C.S.de la J. 
Celular 3115965903 
Email eduardop520@hotmail.com 
Calle 160 No 72 – 34 Casa 52 Quintas de Santa María VI de la ciudad de Bogotá 

mailto:eduardop520@hotmail.com
mailto:eduardop520@hotmail.com










































LIQUIDACIÓN DE HONORARIOS SUBDIRECCIÓN FINANCIERA

C. Costo : BOGOTA Cargo: DEFENSOR PUBLICO 

Empleado : PEREZ BECERRA EDUARDO RENE Cédula: 15031525

Periodo: Desde: 2022-03-01 Hasta 2022-03-31 HONORARIOS DEFENSORES 

Pagos

Descripción Días Valor

HONORARIOS D.PUBL. VIG. ACTUAL 30 4,243,600.00

 Total pagos: 4,243,600.00 

Descuentos

Descripción Cuotas Valor

RTE ICA D. PUBL. VIG. ACTUAL 30 28,800.00

Total Deducido: 28,800.00 

NETO PAGADO: 4,214,800.00

SON: Cuatro Millones Doscientos Catorce Mil Ochocientos Pesos M/CTE

Defensoría del Pueblo Colombia

Dirección: Cra. 9 No 16- 21 Bogotá - Colombia: Código Postal: 110231 Teléfono PBX: (57) (1) 314 73 00











DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE RAZÓN SOCIAL DIRECCIÓN TELÉFONO FAX

CC 15031525 EDUARDO RENE PEREZ BECERRA CRA 22 No. 163 B 09 INT 8 
AP 303

3115965903

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL CÓDIGO DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

U I PRINCIPAL PPAL BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C.

DATOS DE LA PLANILLA

PERIODO LIQUIDACIÓN

SALUD PENSIÓN, RIESGOS LAB, 
CAJA, SENA, ICBF

MES AÑO MES AÑO

TIPO 
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA MES AÑO)

NÚMERO 
RADICACIÓN

EXONERADO 
PAGO 

PARAFISCALES Y 
SALUD

SE ACOGE A LOS 
BENEFICIOS DE LEY 

1429 DE 2010 A CAJAS 
DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR

4 2022 4 2022 I 18 04 2022 58252801 No No

No DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES TIPO
COT

SUB
COT E

X
T COL 

EXT E
xo

n COD 
MUN

COD 
DEP IN

G

R
E

T

T
D

E

T
A

E

T
D

P

T
A

P

V
S

P

V
S

T

S
L

N

IG
E

L
M

A

V
A

C

A
V

P

V
C

T

IR
P

E
P

S

A
F

P

A
R

L CÓDIGO 
EPS IBC EPS TARIFA 

EPS APORTE EPS CÓDIGO 
AFP IBC AFP TARIFA 

AFP APORTE AFP FSP 
Solidaridad

1 CC 15031525 PEREZ BECERRA 
EDUARDO RENE 59 0 No 001 11 X 30 30 30 EPS008 $1,748,363 12.50% $218,600 25-14 $1,748,363 16.00% $279,800 $0

$218,600 $279,800 $0

CENTRO DE TRABAJO Todos NÚMERO DE EMPLEADOS 1 NIT EMPRESA CONVENIO Todos

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

1 de 2PAGREPORTE DE LA PLANILLA DE AUTOLIQUIDACIÓN DE APORTES



No DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRES FSP 
Subsistencia

CÓDIGO 
ARL IBC ARL TARIFA 

ARL
CLASE 

RIE APORTE ARL

1 CC 15031525 PEREZ BECERRA 
EDUARDO RENE $0 14-23 $1,748,363 0.52% 1 $9,200

$0 $9,200

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información
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